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las Delegaciones y SUbdelegaciones de Hacienda con apiicaclón 
a Operacione, del Tesoro. Giros y Valores. dnstitut0 ~aclonal 
de Cinematvg"afta-Fondo~ de Protección». pala ser tl'an~feri
dos a la cu~ma conicuLe númefU 17. en el Banco de Espaüa, 
con ancglu a ¡as nonna5 que SIgU"Il, 

3) La~ intervencIOnes provinciales de Hacienda remltirá!\ 
a la Dirección Gen'~lal de TdbuWS E;peciales, en. la primela 
decena de cada mes, una certifIcación por cuadrup:wado en la 
que se relaclOnaran los ing,'esos habidos por concepto de este 
rel:argo en el me, anterior. con detalle del numero, fecha. inte
resado pznodo a que correspuude E' Importe de cada uno de 
1I0s, sin que en ningll!l caso se engloben en una sola partida 
vanos ingfes(Jo. aun cuando corre,;pondan a un mi';mo intere
sado y a la mblna fecha' A esta eertitícación se acompañaran 
sus corespondbnles resguardos. 

4) La sección de IntcivH1cion y Contabilidad de dicha DI
recciGn Gen,,! alciecarrollal'á la cont.abilidad necrocaria. en la 
que figu, aran como partIdas de abono los totales ing¡e~ajo~ en 
las piOvincias. .Y como paitida de c¡trgp el Ilno y medio por 
ciento de los ingreso!; pa¡ a atender a los. gastos de gestión. ad
ministlaciün .Y contabilidad. a reserva de que en los mpu2stQS 
de pue,ta en e¡¡'enlacIón de efectos timbrados especiales se car
guen lOS gasto:, de su emisión. distribución y expendición con 
arreglo a las C:Ispo~icIones l:Ont¡ a ctuales o · reglamentar iar, que 
rijan pala todos los eiectos timll, adQf del E.' tado. 

5) La propia Seccion formulara cada mes una telación cua-
. druplicada de las partidas de abono y ca,'go expresadas y del 
líquido que resulte. y remitirá tres ejemplares a la Dirección 
Geneial del Tesoro. Deuda Pública y Clases Pasivas. acompa
ñados de las cert.ificaeione~ de i 'lgresos recibidas de las In ler' 
venciones provinciales. para que las pa'ctida5 de cargo se apli· 
qUen a su respectivo "b.jeto. y el liquido obtenido se ingrese por 
transferencia en la CUEnta eorriente abierta en el Banco de 
Espal'ia con ei número 17, bajo la denominación de «Instituto 
Nacional de Cin~mato~{ra:tí~-:,; on'YJti ~ , P¡'OI,;'C(:i')!l); 

6) La recaudación líquida obtenida por cualquiera de los 
medios exp:'esados se comunicaru al Instituto Nacional de Ci
nematogí'afía. 

7) El Ingreso de las demás cantidades que St' liquiden como 
cOll5ecuencia de expedientes de inspección o por inflacciones dt' 
esta Orden. será aplicado a los fines previstos en el articulo 
219. apartado 6.", del vigente Reglamento del Impuesto de Tim
bre del Estado. 

Octavo: Reclarnaciones.-La jurisdicción economico-admmis
trativa conocerá de las reclamaciones que puedan plantearse 
como ~onsecuE'ncia de la actuación inspectora y de los actos 
admilllstrativos. en general. que se produz('an en aplicación de 
las normas de esta Orden. 

Disp'-lsicion tilla!: Entrada en vigor y cláusula de1'Ogatona.
La p,'esente Oi'den entlará en vigor el dia 1 ele enero de 1962. 
desde cuya fecha dejará de regir ía de 20 de abril de 1959, regu
ladora del mismo recargo .. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV n. muchos aftos. 
Madrid, 29 de diciembre de 1961,-P. D., Juan Sánchez-Cortés 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Información y Turismo y de Ha· 
cienda. 

ORDEN de 29 de diciembre de 1961 sobre aplicación de 
la Ley' 83/1961, determinando la3 desgravaciones fisca
les aplicables al Impuesto de Timbre del Estado. 

Ilustrisitrlo señor: 

Las d2sJravaciones que la Ley 83 i 1951, de 23 de diciemure, 
declara, con efectos de 1 de enero de 1962, en el Impuesto de 
Timbre del Estado en cuanto grava los conceptos de productos 
envasadas y demás hechos imponibles a que alcanzan &'luéllas 
determinan la conveniEncia de abrir un plazo para acomodar en 
lo que precise a la nu,eva re~ulación fiscal las cuotas que a los 
conc(;ptos des'5ravados se hayan asi'snado en los convenios para 
exacción del Impuesto de Timbre. aprobados por la Administra- . 
ción para 1062. 

En su virtud, este Ministerio se ba servido disponer lo si
gíIiente: 

1.0 Las AgrupaCiones de contribuyentes que hubieren cele
brado con la Administración convenios de Timbre para 1962. en 
los que figuren incluí das cuotas por timbre de productos enva
sados u otros h~chos imnoniblé's Gbjeto de las qes'5ravaciones 
tributarIas declaradas en los arpculos 11 a 14 de la Ley 83/1961, 

í de 23 de diclembre, podrán solicitar la révislón de las aiudi'1as 
cuotas en cuanto proceda su adaptación a las desaravacicnes 
mencionadas. ' 

2.° Las solicitudes de revisión s~rán diri:);idas al Ministro 
de Hacienda y presentadas en la Dirección General de Triimtos 
Esp =ciales cuando ' se trate de convenios nacionales, y en las 
Dekgaciones y SUbdelegaciones de Hacü,nda en los pro"incia
¡¡~s y locales. dentro del termino que comenzará a partir de la 
pUblicación de la pr2sente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado» y termmará el 31 de' enero de 1962. 

3.° La facLlltad de resolver ' sobre las solicitudes corresponde 
al Mmistro de HacL'nda, que para los convenios provinciales 
y locales la dele¿a en el Subsecretario del Departamento. 

La resolución qlJe se dicte podrá. discrecionalmente. señalar 
nuevas cuotas para los conceptos obj2tO de revi3ión o declarar 
resuelto el convenb de que se trate. con .adopción de las me
didas ¡!omplem~ntal;ias que S8 estimen procedentes. 

Lo diJO a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios 'SU arde a V .. I. muchos años. 
Madrid, 29 d2 dici':mbr'3 de 1961.-P. D .. Juan Sánchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general de Tributos Especiales .. 

DE 
NIINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 
DECRETO 2694/ 1961, de 21 de diciembre. por' el que se 

reiltablece la plantilla de los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional de rnodalidalJ, Administrativa. 

, Por D2creto de veintiséis de mayo de mil novecientos cin
cuenta, reformado por el de tres dE marzo de mil novecientO{! 
Cincllema y seis (<<BGI2tín Oficial dEl Estado» del diecinueve), 
se fijaron las plamillas para la& enseÍlanzas del Bachillerato 
Laboral de las distinlas modalidadeS creadas hasta en~Ollces. 

Sin embargo, al implantarse pór D: créto de cinco .de septiem
bre de mii noveciéntos cincuenta y ocho l«Boletín Oficial del 
Estado» de tres de octubre) el BacllilLrato Labora.! de mudll.
lidad Administrativa, r¡.o pudo integrarse el p2rsonal docente 
que imparte estos estudios 211 la forma prevista para las res
tanLes modalUad~s (i\:;1'Ícola-:sanadera. 11l:lustl'ial-minera y Ma
rítimo-p~squ2l'a) en atención a su distinta naturakza y sobre 
todo--8n lo que resp",cta a las EllSoü,mzas esp~cific&s-, delJidQ 
a la . intensidad que su aplioacióh reqUiere, por su d¡f~réncia de 
horat'io-supsrior en determinadas di3ciplinas-co~ el de las pre. 
~itada¡; modalidades. 

Por otro lado es preCiso seÍ1alar que si bien tanto la ~ey 
úe Bases de Ens8ilanza MedIa y Prof,esional, de mIl hovecien
tps cuarenta y nueve, como el D3<'.reto de cr"ación de Centros, 
de veint.itres de dici2mbre dE: mil novecientos cuarenta y nueve, 
prev¿n la ubicación de estos Centros en pueblos a~ricolas, in
iustl'iale, y mal'ltimos. situados lejos de las capitalts de provin
cias o ciudad2s importantes en que se enCll€ntran los Centros 
Io!'mativos de Ens~üanza Media. el m:;pcionado D2creto de 
veintitrés Ú\, dici::mlJre de mil noveci~ntos cuarellta y nueve, 
'?n su artIculo octavo. ~itúa:a impla.nt.ación del Bachill2rato 
Laboral fem:;nmo en grand:os mkl ',os de pOblacióll, cOmO unll. 
excepción & los principios general2s recogidOS en ambas dispO
siciones orgánicas. Nace, por lo tanto, con el Bachilh,rato La
boral de modalidad Administrativa. destinado, hasta ahora, a 
\llumnado fem2nino. una nueva especialidad que Obliga a con
~iderar en toda su dimensión las consecuencias que inmediatll.
mente se ' derivan .del lugar de su aplicación. ya que calculada 
la plantilla de un Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
mod!J.lidad Agrícola-ganadera, Industrial-minera o Marítimo-pes
quera sobre una matrícula máxima de dosoientos cincuenta 
alumnos y un ré.~im~n diurno. los qe modalidad Administrativa, 
con ensf:ñanzas diurnas y nocturnas. suponen una matrícula 
muy superior Y. en consecuencia. h!J.brán de estar dotados de' su
ficiente per~onal para~arantizar la Qficacia de la ens2ñanza. 

Por todo ello. a propuesLa del Ministro (de "Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día quince de diciembre de mil ' novecientos sesenta y uno, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-La plantilla del Profesorado para el Ba
chillerato Laborlll Elsmental de modalíc\ad Administrativa, parll, 
un máximo de c1.latrocientos alumnos, quedará integrada por el 
siguiente persunal: 
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Dos Profesores titu1ares del Ciclo Matemático y un Auxiliar; 
un Profesor titular del Ciclo de Lenguas y dos Auxiliares : un 
Profesor titular del Ciclo de Gw~rafía e Hislorh y un Auxiliar: 
un ProfEsor titular. del Oiclo de Ciencias de la Naturaleza y un 
Auxiliar ; un Profesor titular del Ciclo esp3cia¡ i. D2rcchc; Usual 
y Nociones de Economía); un Profeso)" t itular del Cicl;) esoe· 
cial (Organización y prá,ctica~ de oficina) ; un Profesor tituiat 
de Dibujo y un Auxiliar , dos Profesores titulares de Ui:Jma¡.. 
(.IugEs): dos P~ofusores especiales d e Mecanografía y un AuXJ. · 
liar : dos Prof.esores especiales de Taqui,rafia: un Profesor es
pecial de Formación Reli ! iosa y un Auxiliar: un Profewr es
pecial de Formación del Espíritu Nacional. un Protesor ,O¡;pecIal 
de Educación Física, y un Profesor especial de Enseñan¡;as del 
Hosar. 

. Artículo segundo.-CuandQ la matricula sup.:: r " los cuatro- , 
Clen'OS alumnos. la anterior plantilla para el BachilLratc La[¡o
ral EL, m sntal se incrementará con los si5uicmes PrOféSOl\;S: 

Un Profesor titular del Ciclo Matemáticu y un Auxiliar: un 
Profesor titular del Ciclo de Len guas y un Auxiliar: un Profe-' 
sor titular del Ciclo de Geo?;rafía e Historia; un Profesor titu
lar del Ciclo de Ciencias de la Naturalóza: un Profesor Auxi
liar del Ciclo esp ecial iD2recho Usual y Noeione~ ,d e Economía) : 
un Prof:csor Auxiliar del Ciclo ¿sp2cial (Or~anización y pdtcti
cas de oficina I ; Un Profesor Auxiliar d~ Dibujo ; un Pl'ofe ~or 
titular de Idiomas y un Auxilia r; un Profesor esp2cial de Meca· 
nografía y un Auxiliar : un prOfesor esp 2cial de ·Taqui:.\'r<tfia,y 
un Profesor especial de F'ormación R 2li;;iosa. 

Artículo tercero,-Los Centros qu'! desarroU::on los cinco cur
sos del Bachillerato Laboral Ekm .' : a:1 de mojalida,j Adminis, 
trativa y los dos del Supaior auJ" catarán la plantilla establE' 
cida en el artiCulo primero de es",' D8creto con los sigui€nt€f 
Profesorss. cuando la matrícula total no supere los cuatrocien
tos alumnos: 

Un Profesor titular ·para el Ciclo Matematico: un Profesor 
titular de Inglés; un Profesor titular de Francés: un Profesor 
Auxiliar de Cienoias; un Profesor Auxiliar del I Ciclo esp :ocial , 
(D2recho Usual y Nociones de Economía I : un Prof2sor Auxiliar 
del Ciclo especial (Or6anización y prácticas de. oficina): un Pro
fesor esp"cial de Mecano]:rafia: 'm Profesor especial de Ta
qUi"rafia: un Profesor espeCial de Estenotipia. 

Artícuio cuarto.-La plantilla de los Centros que desarrollen 
los cinco cursos del. Bachillerato Labora'l Elemental de moda
lidad Administrativa y los dos del Superior estará integrada por 
los síguientes Profesores. siempre y . cuando la 'matrícula total 
supere los cuatrocientos alumnos: 

f'eis pr ofeSOl'es titulares y cuatro Profesores Aux.iliares para 
el Ciclo Matemático ; cuatro titulares del Ciclo de Lenguas y 
cuatro. Profesores Auxiliares para este Ciclo: cinco Profesores 
titulares y tres ?rofesores Auxiliares para la disciplina d~ In· 
glés: dos . Prof~sores titulares de Franc¿s ; tres j?rofesores titu-
13,rl:s y dos Auxiliares para el Ciclo de Geografia e Historia : 
tres Profesores titulares y dos Profesores Auxiliares para el Cicle 
Q{ Ciendas de la Naturaleza ; dos Profesores t ituláres d81 Ciclo 
especíal (Del'echo Usual y Nociones de Economía) y un Auxihar 
para esta materia; dos Profesores titulares y un Auxiliar d el 
Ciclo especial (Organiz<tción y prácticas de oficina); trss Pro
fesores titulares y un Auxiliar de Dibujo; ocho Profesores espe
ciales de MEcanografía y dos Auxili'tres; cinco Prof~sores Espe
ciales de Taqui;;rafia Y tres .. Auxiliares: un Profesor especial de 
Estenotipia y un Auxiliar; tres Profesores esp2cial"s y dos Au· 
xih&.rt~s de Formación Reli 'l"iosa: un Profesor espcci31 de For
mación del Espíritu Nacional y dos AUxllia.res; un Profesor es
pecial de Enucación Fisica y un Auxiliar; un Profesor espct::ial 
de Enseñanzas del Ho :rar y un Auxiliar.' 

Articulo quinto.-El Profesorado de referencia disfrutará. d e 
acuerdo .con su catewría. las dotacion~s señaladas éon caráCter 
gen~ra~ para el de los r estantes Centros de Enseflanza Media y 
Profesional. . 

Articulo. sexto.-La plantilla del personal administrativo 'de' 
un Oentro de Enseñanza M:idia y Profesional de modalidad Ad
ministrativa estará integrada por tres Auxiliares administrati· 
vos, duplicándose cuando supzre la matrícula los · cuatrocien
tos alumnos. 

Los servicios de earácter subalterno quedarán a Gano de tres 
Ordenanzas y tres Celadoras, increm entándose, asimismo, en 
otro número i~ual, en el supuesto de que las' inscripciones esco
lares superen el número de cuatrocientos. alumnos. 

Articulo séptirílo,-EI p~rsonal que pase a prestar sus ser· 
vicios en un Centro de Enseñanza Media y Prof?sional de moda
lidad Administratíva. procediendo de otro drp':ndi :o nte de la 
Dirección General de Enseñanza ·LaboraL percibirá con car:¡;o 
al presupuesto del Patronato de Enseñanza Media y Profesía-

nal las diferencias que, en su caso. proceda acreditársele, entre 
' las dotaéiones presupuestarias de origen Y las asi;;nadas a UD 
Prof~sor ae En'señanza Media y Profpsional de ia categoria res
pectiva. 

Asi lo dispon ',o Po! el presente D 2creto. dadG en Madrid 
a veintiuno dé! diciembre de mil noveci~ntos seSEnta Y uno. 

El Minlstro de EducaClOl1 Nacwnal 
.JESUS RUBIO G • .,aCIA~MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2595/1951. d e 21 de diciembre. re ,¡ulador de 
la cun¡;al¡daci6n d~ estudios eclesiétsticos por los <'on'es
·7J o lld.i eni:e~ a. la Ens~1ia.nza iUed:ia. 

La convalijación dé estudios ~Cl: Si'l~t.iCO" urdinll'ius pOL' los 
de Ens2ñanza M2dia fu~ esrip:.üaclét con la Santa S ede en el 
Convenio de ocho d·2 dicLm'Jr2 de mil novecienws cuarem , Y 
seis ((<Boletín Oficial d31 Escajo» del llCJ ::veJ, cuya vi ~encia que
dó l:aUficada d2S¡JU SS por el Oopcordaco de vein oisi'k de a l osto 
de mil novecLrÚo:,; cinc'J,e!1ta y tr':'s í «3clstin On::;iJl del Esta ... 
do» deí di2cinu2vc el[- octuo,'i'l Par::; Sl: dssarrDlIo Y acomoda
ción a las r2g1as de la L:y d2 Orj~¡H('ió_l d , la E:n32ñ:mza Me
odia di;: VcinUsds d~~ f¿:'ur::l':.J j~ lull n O~i::'ei" nLos cinrq·-·r!~~.~ y' 
tres (<<BDLtin Oficial de l Estado» d~l y·e in t isÍ"te). s¡, dictó pri
mero. el Decreto d c' di eZ de a' ;ost.o de mil nclv~ci"ntos cia;;ll :n 
ta y cuatro {((Bolst.in Oecial ::181 Esbclo» del v2int,iocl1o dE' oc
tubre) . y más tarde, el de quince d" junio de mil novecient.os 
cincuenta y cinco «<BoI2tin Oficial del EstadO)) d2 once de 
a <S0sto) 

P or otra parte, el Decreto d e ~2is de octubre de mil nove
cientos cincu2n ta y cuatro (<<Bal:;tin Cficial d~l Estadu» del 
veintisietel y la Orden de nUEve d~ marzo d e mil novecLntos 
cincuenta y cinco (<<Boletin Oficial d~l Estado» del dieciséiS). 
regulan la · convalidaci6n d2 los esLudios realizados pr~ cisam~,n
te en Facultades aprObadas por la Santa Ssde. 

En rclarión con el primer grupo d8 las disposiCJOn,'s citad~s 
parece conveniente corregir al ;un'lS impr,,' cisio112S de redacción 
y reco ·~er la propuesta del Oarden 'l1 PresifLnte d2 la Comisión 
Episcopal de Enseñanza sobre dispensa del examen de Grado 
Superior y de las pruebas de madur8z, con d 2termin~das con
dicion~s. a quien eS hayan aprObado los est.udios. compl·,tos de 
la carrera f' clesiástia:l. El proyecto. COil el que la expFsad8. Co
misión Epsicopal se ha d:clarado expr2samen "e conforme. ha 
sido informado favorabl,m2nt.e por el Consejo N:tcional dl' Edu
cación tras el dictamne de sus Seccion"s primera (UniversUa
,des y Alta Cultura' y t ercera n:.'ns"ú·ctnz'I Media) y ha m ere
cido la aprobación del cons2jo de "R-~cl.or€s. 

En su virtud. a propuesta del' Ministro d e Educación Nac.ia
nal y previa deliberación del Consejo de Minist.ros en su . re
unión d"l dia quince de diciembre de mil noveci8ntos sesenta. 
y uno, ' 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Ambito de aplicación.-LHS norm'ls del 
presente Decreto regirán la COll'.'.' lidación de ' estudios ecl2siás~ 
ticos aprobados en los Seminarios o en OLros Cen tros de la I ; le
sia destinados exclusivammte a la formación d21 el ' ro socular 
o regular ; e i :;ualm~nte en los Centros de Formación de Or
den es. Con :>;re,acion C's e Inst.H.utos d2 la I ~ l c:sia quP dan a sus 
propios miembros una prqlaración clásica. filosófica y t?oló"ica 
semejante a la Ca:-rera ~ clesiástiea . aunque aquéllOS no hayan 
de obtenEr el sacerdocIO. ' 

Nó serán aplicables !<ls normas de este Decreto a los estu
dios r <;alizados' en aquellos est9.blccimientos de lA I "lesia com
prendi:1os en el párrafO ant.erior que s ,~ h,t1I ~ n adsmir. clasifica
dos como Centros no ofi~i'ües de Enseñanza Media , los cuales 
se rezirán por la legislaCión general. 

Tampoco serán aplicables a los estudios cm-sajos para la 
obtención de grado!; mayores eclesiásticos en Facul~adcs apro
badas por l¡i Santa S:::ds . cuya convalidación se r €g iní. por las 
normas espscial2s dictadas al efecto. 

Ar t,iculo se:;;undo.-Ext8nsión de la corivalidaci6n.-La con
validación de los estudh$ ccksiásticos a que se refiere el párrafo 
prim"ro del artículo anterior se realizará de la forma si?;ui~llte: 

l , La aprobación del pnmer curso de Humanidades lleva 
consi :~o la dispensa delé'x8.men de in:;reso. 

u.La aprcbación del segundo curso de Humanidades se 
convalida po!" un curso de Bachillerato. sin n eceEidad de r eali
zar pruebas del mismo, 

In. Laaprobaci6n del tercer curso de Humanidades se con
valida por dos cursos. sin pruebas. 


